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CONSEJERÍA DE HACIENDA

ACUERDO 115/2006, de 24 de agosto, de la Junta de Castilla y León,

por el que se designan los representantes de la Comunidad de Cas-

tilla y León en la Junta Arbitral de resolución de conflictos en mate-

ria de Tributos del Estado cedidos a las Comunidades Autónomas.

La Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, por la que se modifica
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, regula en el Capítulo IV dedicado a la resolu-
ción de conflictos (artículos 23 y 24) la Junta Arbitral de resolución de
conflictos en materia de tributos del Estado cedidos a las Comunidades
Autónomas.

El Real Decreto 2451/1998, de 13 de noviembre, aprueba el Regla-
mento de la Junta Arbitral. Según este Reglamento de la Junta Arbitral
estará compuesta por un presidente y los vocales a que se refiere el artícu-
lo 6. Este artículo establece que cada Comunidad Autónoma estará repre-
sentada por cuatro vocales que serán designados por el órgano de gobier-
no respectivo.

La Junta de Castilla y León designó los vocales en representación de
la Comunidad Autónoma en la Junta Arbitral mediante el Decreto
13/1999, de 28 de enero. Dado el tiempo transcurrido se han producido
modificaciones organizativas que aconsejan proceder a una nueva desig-
nación de estos vocales acorde con la actual estructura orgánica y con las
previsiones de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad, de acuerdo con cuyo artículo 70 la designa-
ción ha de adoptar la forma de acuerdo.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 24 de agosto de 2006, adopta el siguiente

ACUERDO

Designar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartado
3, letra b), del Reglamento de la Junta Arbitral de resolución de conflic-
tos en materia de tributos del Estado cedidos a las Comunidades Autóno-

mas, aprobado por el Real Decreto 2451/1998, de 13 de noviembre, repre-
sentantes de la Comunidad de Castilla y León, titulares y suplentes, a:

Titulares: El Director General de Tributos y Política Financiera, el
Coordinador de Servicios Tributarios, el Jefe del Servicio de Organiza-
ción y Análisis de la Dirección General de Tributos y Política Financiera
y el Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda.

Suplentes: El Jefe del Servicio de Gestión Tributaria, el Jefe del Ser-
vicio de Inspección y Valoración Tributaria, el Jefe de Servicio de Recau-
dación y el Letrado Adjunto de la Asesoría Jurídica de la Consejería de
Hacienda.

El presente acuerdo deja sin efecto lo dispuesto por el Decreto
13/1999, de 28 de enero.

Valladolid, 24 de agosto de 2006.

El Presidente de la Junta

de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera de Hacienda,

Fdo.: MARÍA DEL PILAR DEL OLMO MORO

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

ACUERDO 116/2006, de 24 de agosto, de la Junta de Castilla y León,

por el que se declara de utilidad pública y urgente ejecución la con-

centración parcelaria de la zona de Villahoz II (Burgos).

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Villahoz (Burgos),
la concentración parcelaria en los términos establecidos por la Ley
14/1990, de 28 de noviembre, de concentración parcelaria de Castilla y
León, la Dirección General de Desarrollo Rural ha redactado el estudio

ANEXO

RELACIÓN DE PARCELAS CON DETERMINACIÓN
DE SU SUPERFICIE Y PROPIETARIOS QUE ES PRECISO

OCUPAR PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO:
«URBANIZACIÓN DEL CAMINO HONDO»

EN RUEDA (VALLADOLID)

TÉRMINO MUNICIPAL DE RUEDA:

N.º Orden Manzana Parcela Titular Supf. Expp. m2

URBANO

1 61-66-2 07 BODEGAS GARCI GRANDE, S.A. 96,63

2 61-66-2 08 BODEGAS GARCI GRANDE, S.A. 168,66

3 61-63-1 07 ASENSIO PAUNERO, S.L. 169,38

4 61-63-1 09 ASENSIO PAUNERO, S.L. 31,25

5 61-63-1 10 MATILDE PÉREZ MADRIGAL 66,06

6 61-63-1 11 ALFREDO HERNÁNDEZ ALONSO 194,78

RÚSTICO

N.º Orden Pol. Parcela Titular Supf. Expp. m2

7 7 5019 BODEGAS GARCI GRANDE, S.A. 12,72

8 7 5020 ANA M.ª CRUZ MARTÍN RODRÍGUEZ 33,71

9 7 5021 ANA M.ª CRUZ MARTÍN RODRÍGUEZ 24,78
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técnico previo de la zona de referencia, deduciéndose de dicho estudio la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria, por razón de
utilidad pública.

El artículo 17 de la Ley 14/1990 establece los casos en los que la
Consejería de Agricultura y Ganadería puede promover la concentración
parcelaria y el artículo 19 de la misma Ley, los pronunciamientos que ha
de contener la norma por la que se acuerde la concentración parcelaria.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Agricultura y Ganadería, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión de 24 de agosto de 2006 adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero.– Se declara de utilidad pública y urgente ejecución la con-
centración parcelaria de la zona de Villahoz II (Burgos).

Segundo.– La zona a concentrar de Villahoz II (Burgos) comprende
dos enclaves del término municipal de Villahoz, definidos por los
siguientes límites:

El enclave del Páramo de Talamanca:

Norte: Término municipal de Villahoz y Río Arlanza.

Sur: Término municipal de Royuela del Río Franco.

Este: Términos municipales de Royuela del Río Franco (Anejo
de la Veguecilla) y Tordómar.

Oeste: Término municipal de Torrepadre.

El enclave del Verdugal:

Norte: Términos municipales de Villahoz y Villaverde del Monte.

Sur: Términos municipales de Villahoz y Tordómar.

Este: Término municipal de Villaverde del Monte y con Zael.

Oeste: Término municipal de Villahoz.

Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado por las aportacio-
nes de tierras que, en su caso, puede realizar la Comunidad Autónoma y
con las inclusiones, rectificaciones o exclusiones que se acuerden, al
amparo de lo establecido en la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Con-
centración Parcelaria de Castilla y León, antes citada.

Tercero.– Se redactará, para su aplicación en la zona, el correspon-
diente proyecto de restauración del medio natural, que será informado
preceptivamente por la Consejería de Medio Ambiente.

Cuarto.– Se faculta a la Consejería de Agricultura y Ganadería para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el presente Acuerdo.

Valladolid, 24 de agosto de 2006.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Agricultura
y Ganadería,

Fdo.: JOSÉ VALÍN ALONSO

ACUERDO 117/2006, de 24 de agosto, de la Junta de Castilla y León,
por el que se declara de utilidad pública y urgente ejecución la con-
centración parcelaria de la zona de Sarracín de Aliste (Riofrío de
Aliste-Zamora).

Habiendo sido solicitada la concentración parcelaria por un grupo de
agricultores de la zona de Sarracín de Aliste (Riofrío de Aliste-Zamora)
en los términos previstos en el artículo 16.1 de la Ley 14/1990, de 28 de
noviembre, de concentración parcelaria de Castilla y León, la Dirección
General de Desarrollo Rural ha procedido a la redacción del estudio téc-
nico previo de la zona, de cuyas conclusiones se desprende que los pro-
pietarios que suscriben la solicitud no representan la mayoría exigida para
tramitar el expediente por la vía del artículo citado.

No obstante, las referidas conclusiones revelan la existencia de una
dispersión parcelaria con acusados caracteres de gravedad, lo cual, unido
al hecho de que se ha registrado un alto grado de aceptación social en la
encuesta a la que ha sido sometido el estudio técnico previo, hace que la

concentración parcelaria de la zona de Sarracín de Aliste se considere
necesaria y conveniente.

La zona de Sarracín de Aliste (Riofrío de Aliste-Zamora) se encuen-
tra parcialmente incluida en la reserva regional de caza de la Sierra de la
Culebra, formando parte del Plan de Espacios Naturales Protegidos de
Castilla y León, aprobado por Ley 8/1991, de Espacios Naturales de Cas-
tilla y León, y fue incluida por la Junta de Castilla y León en su propues-
ta del año 1998 a la Unión Europea de lugares de interés comunitario,
LIC, de acuerdo con la Directiva 92/43/CEE, con el código ES4190033 y
la misma denominación.

Resulta también afectado el LIC «Riberas del río Aliste y afluentes»
incluido en la propuesta del año 2000 con el código ES4190074, que
incluye el cauce más una anchura de 25 m. a cada lado de un tramo de los
ríos Aliste y Mena y de los arroyos Espinosa y Riofrío. La zona posee
gran valor cultural y paisajístico, abundancia de prados y construcciones
fluviales tradicionales que constituyen importantes refugios para anfibios
y reptiles, destacando además por la presencia de la nutria y diversas
especies de quirópteros. Destaca por sus formaciones arbóreas además de
por su gran diversidad y riqueza faunística, con una importante población
del lobo ibérico y ungulados silvestres, como cierzo, corzo y jabalí.

Por tal motivo, el estudio técnico previo fue sometido, en aplicación
del artículo 45 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambien-
tal de Castilla y León, al procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, finalizado con la preceptiva declaración de impacto ambien-
tal formulada por la Consejería de Medio Ambiente el día 13 de febrero
de 2006 y publicada en el «B.O.C. y L.» n.º 41, de 28 de febrero de 2006.

Los artículos 17 y 19 de la Ley 14/1990 establecen, respectivamente,
los casos en los que la Consejería de Agricultura y Ganadería puede pro-
mover la concentración parcelaria y los pronunciamientos que ha de con-
tener la norma que acuerde la concentración parcelaria.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Agricultura y Ganadería, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión de 24 de agosto de 2006 adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero.– Se declara de utilidad pública y urgente ejecución la con-
centración parcelaria de la zona de Sarracín de Aliste (Riofrío de Aliste-
Zamora).

Segundo.– El perímetro de la zona de Sarracín de Aliste está formado
por los siguientes límites:

Norte: Término municipal de Ferreras de Arriba (Zamora).

Sur: Términos de Riofrío de Aliste anejo del Ayuntamiento del
mismo nombre, y de Campogrande de Aliste, anejo del Ayunta-
miento de San Vicente de la Cabeza (Zamora).

Este: Término de Riofrío de Aliste, anejo a Riofrío de Aliste
(Zamora).

Oeste: Término Cabañas de Aliste, anejo a Riofrío de Aliste
(Zamora).

Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado por las aportacio-
nes de tierras que, en su caso, puede realizar la Comunidad Autónoma y
con las inclusiones, rectificaciones o exclusiones que se acuerden, al
amparo de lo establecido en la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Con-
centración Parcelaria de Castilla y León, antes citada.

Tercero.– El proceso de concentración parcelaria se desarrollará en
estricta observancia de las directrices, prescripciones y criterios conteni-
dos en la declaración de impacto ambiental formulada.

Cuarto.– Se faculta a la Consejería de Agricultura y Ganadería para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispuesto en el presente Acuerdo.

Valladolid, 24 de agosto de 2006.

El Presidente de la Junta 

de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Agricultura

y Ganadería,

Fdo.: JOSÉ VALÍN ALONSO
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